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MUN]CIPAL DAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 586-2020-GM-MDCC

Cerro Colorado. 2 de noviembre de 2020
vtsTos:

El expediente de Ampliación de Plazo No 03 y l\¡ayores Gastos Generales de la obra "CONSTRUCCIÓN DEL PUESTO DE
SALUD PERUARBO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA -AREQUIPA - lV ETAPA": Informe No 006-2020-RO-LEGG-
SGOPU-GOPI-MDCC-CPSP; Informe N" 0'l-2020-5UPERV.JLYF/MDCCi Informe No 433-2020/¡¡DCC/GOPl/SGOP/SG-FFGCH;
Informe Técnico No 326-2020-GOPI-MDCC; Hoja de Coordinac¡ón No 487-2020-MDCC-GPPR; Informe Legal N" 196-2020-SGALA-
GAJ/MDCCi Proveído N" 779-2020-GAJ/MDCC:

CONSIOERANOO:

Que, de confomadad con elArt. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomia política, económica y adminiskativa en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 rcdica en la facultad de
ejercer actos de gob¡erno, administrat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, El numeral 8.2 del artículo 8o de la Ley No 30225 "Ley de Contrataciones con el Estado", modificado por el artículo 1"
del Decreto Legislativo 1341, erige que el T¡tular de la Ent¡dad puede delegar, mediante resoluc¡ón, la autoridad que la presente
norma le oto.ga. Puede delegar, al s¡guiente n¡vel de decisión, las autorizaciones de prestaciones adic¡onales de obra. No pueden
ser objeto de delegación, la declaración de nulidad de oficio, ¡a aprobación de las contratac¡ones direclas, salvo aquellas que disponga
el reglamento de acuerdo a la naturaleza de la contratac¡ón, asi como las modifcaciones contractuales a las que se refiere el artículo
34-A de la Ley No 30225 y los otros supuestos que estable en el reglamento;

Que, el numeral 175.1 del artículo 175'del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado, mod¡ficado por el
artículo 10 del Decreto Supremo No 056-2017-EF, prescr¡be que solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra
cuando prev¡amente se cuento c¡n la certif¡cación de crédito presupuestario o prev¡s¡ón presupuestal, según las reg¡as previstas en
la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Ent¡dad o del servidor del sigu¡ente
nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos
deductivos vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto del contrato or¡ginal; adicionalmente el numeral 172.2 del
artículo citado precedentemente determina, entre otros, que la necesidad de ejecuta¡ una prestación adicional de obra oeoe ser
anotada en el cuademo de obra, sea por elcontrat¡sta, a través de su residente, o por el inspector o supervisor, según corresponda;

Oue, el numeral 5.3.4.2. de la "Directiva interna de €jecución de obras por la modalidad de adm¡nistración directa de la
municipalidad distritalde Cerro Colorado -Arequipa', aprobada con Resolución de Ger€ncaa l\¡unicipalN' 308-2019-c¡il-MDCC, con
fecha 07 de noviembre del 2019, establece que "(...) una prestación adic¡onalde obra es aquella no cons¡derada en el Expediente
Técnico, cuya real¡zación resulta ¡ndispensable y/o necesaria, para dar cumplimiento la meta prev¡sta de la Obra principar y que oa
lugar a un presupuesto adicional";

Que, mediante Resolución de Gerenc¡a No 155-2017-GOPI-MDCC, de techa 18 de agosto de 2017, se aprueba el
expediente técnico de la obra denominada 'coNSTRUcclÓN DEL PUESTo DE SALUD PERUARBO. D|STR|TO DE CERRO
COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA - lV ETAPA", con un monto lotal de inversión de Sl l'872,223.37, y con un prazo oe
ejecución de 5 meses, bajo la modal¡dad de ejecución por Administrac¡ón Directa.

Que, co¡ Informe Nó 00&202GRO-LEGG-SGOPU-GOPI-MDCC-CPSP. de fecha de 4 de mazo de 2020. el Residente de
Obra, ¡ng. Luis Enrique Garcia Gaona, solicita la Ampliación de Plazo N' 03 y Mayores Gastos Generales, por un monto de S/
76,510.00 (SETENTA Y SEIS MIL OUINIENTOS DIEZ CON 00¡00 SOLES), precisando que en el cálculo de los gastos generales
por la Apl¡cación de Plazo No 03 se tomó en cuenta la estructura de los gastos generales del proyecto inicial, considerando los gastos
esk¡ctamente necesarios para cumplir con las metas pendientes para la culminación satisfaclor¡a del proyecto; asimismo, ind¡ca que
existe un saldo pend¡ente de pago correspondiente a ¡os contratos de residencia y supervisión que ascienden a la suma de S/
31,050.00 (TREINTA Y UN MIL CINCUENTA CON 00100 SOLES); por otro lado, mediante Informe No 01-202G
SUPERV.JLYF/MDCC, el supervisor de obra, Ing. José Luis Yquira Fi¡inich, recomieñda la aprobación de la Ampl¡ación Presupuestal
(Mayores Gastos Generales y gastos pendientes de pago) ascendente a S/ 107,560.00 (CIENTO SIETE t\¡tL QUTNIENTOS
SESENTA CON OO/1OO SOLES):

Que, mediante Informe No 433-2020/MDCC/GoPIO/SGOP/SG-FFGCH, el Sub cerente de Obras Públicas comun|ca que
ha revisado la solicitud presentada por los responsables de la ejecuc¡ón del proyeclo, y da opinión favorable para atender la
Amp¡iación Presupuestal; así también, el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestruclura, Ing. Jesús Llerena Llerena, con Informe
Técnico No 326-2020-GOPI-MDCC, aprueba la misma y solicita se disponga la cont¡nuac¡ón con los trámites para la emisión det acto
resolut¡voi por su parte, a través de la Hoja de Coordinación N" 487-2020-MOCC-GPPR, de fecha 19 de octubre de 2020, el cerente

.... de PlaniÍcación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, otorga la disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 107,560.00, a fin de
'. atender la Ampliación Presupuestal; en el mismo sent¡do, mediante Informe Legal N"196-2020-5GAWGAJ-MDCC, el Sub Gerente

de Asuntos Lega¡es Admin¡strativos. concluye que es procedente la aprobación de laAmplaación Presupuestal; porsu pa.te. mediante
' ,'Proveído No 779-2020-GAJ-MDCC, el Gerente de Asesoria Jurídica, otorga su conformidad respecto al informe legal mencionado;
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MUNIC PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
Oue, la Ampl¡ac¡ón Presupuestal de la obra "CONSTRUCCIÓN DEL PUESTO DE SALUD PERUARBO. D|STR|TO DE

CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA - lV ETAPA', cuyo monto presupuestal asciende a un total de S/ 'l07,560.00,
originado por Mayores Gastos Generales y saldo pendiente de pago, se encuentra técnicamente sustentado con Informes
menc¡onados, por lo que el exped¡ente cuenta con los componentes necesarios para su aprobación, conforme lo estable la
normatividad vigente, y conforme se desprende de los antes alud¡dos informes:

Que, según lo establecido mediante Decreto de Alcaldía N" 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, en el que el Titular
de pliego delega funciones en el Gerente Municipal, y estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la
Ley orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N'27972, asi como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de
Organización y Func¡ones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distritalde Cerro Coloradoi

SE RESUELVE:

ARffCULO PRIMERO.- APROBAR, la Ampliación Presupuestal (Mayores Gastos Generales por ampliac¡ón de ptazo No 3 y gastos
pendientes de pago) de Ia obra 'CONSTRUCCIÓN DEL PUESTO DE SALUD PERUARBo, DISTRITo DE cERRo coLoRADo _
AREQUIPA - AREOUIPA - lV ETAPA", por el monto de S/ 107,560.00 (ciento siete m¡l quinientos sesenta con OO/1OO soresJ que
equivale al 5.75% del presupuesto del expediente técnico aprobado.

ARTiCULO SEGUNDO.- oETERMINAR, que el monto presupuestal actualizado de la mencionad¿ obra, es por ta suma ascendente
a S/ 2'370,618.18 (dos millones trescientos s€tenta m¡l seiscientos d¡eciocho con 18/1Oo soles), y que el porcentaje de inc¡dencia
total acumulada a la fecha es de 26.62% del presupuesto expediente técnico aprobado, de acuerdo al siguiente detalle:

aRTicULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la G€rencaa de Obras Públicas e Infraestructura, remita copia de tos
actuados pertinentes a la Seqetaria Técnica de los Proced¡mientos Admin¡strat¡vos D¡sciplinarios, a electo que proceda conforme a
sus atr¡buciones.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente de G€rencia Mun¡cipal cumola con notificar v archivar la presente resolución
conforme a ley.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oticina de Tecnologías de la Info.mación la publ¡c¿ción de la presente Resotuc¡ón en el
Portal Institucionalde la Página Web de la Mun¡cipalidad D¡stritatde Cero Cotorado.

ARTíCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

Y ARCHIVESE.
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DESCRIPCION MONTO (%) DE INCIDENCIA
PPTO. EXPEDIENTE TECNICO APROBADO S/ t'872.221.17
PPTO. ADICIONAL DE OBRA NO OI S/ I10.285.61 5.89
PPTO. ADICIONAL DE OBRA N'02 S/ 280,549.20 14.98
PPTO AMPLIACION PRESUPUESTAL s/ r07.560.00
PPTO. EXP. TECNICO ACTUAI.IZADO s/ 2'370,61t.1E Tot¡f ¡cúmul¡do | 26,62
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